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Señor:
ANONIMO
Ciudad

Asunto:  Respuesta  RADICADO  IDRD  No. 20252400029682.  QUEJA  SOBRE  USO 
INDEBIDO DE ESPACIO PUBLICO EN EL BARRIO MODELIA

Respetado Usuario:

La Subdirección Técnica de Parques ha recibido el oficio del asunto, en el cual refiere. 
“(…)  Por  medio  de  la  presente,  quiero  manifestar  una  queja  relacionada  con  el  uso  
indebido de una cancha ubicada en el barrio Modelia, en la dirección Cra. 74B #23A-98.  
El  señor  Alejandro  Orduz utiliza  este espacio público  como si  fuera de su propiedad,  
organizando clases con hasta 71 alumnos, sin realizar el  pago correspondiente por el  
alquiler del espacio. Además, se está lucrando al cobrar mensualidades que oscilan entre  
$300,000  y  $500,000,  lo  que  considero  un  uso  inapropiado  de  un área  destinada  al  
beneficio colectivo. En ocasiones, las clases que imparte están tan llenas que generan  
incomodidad  para  quienes  desean  utilizar  la  cancha  con  otros  fines  recreativos  o  
deportivos. Esto representa un abuso y una explotación excesiva de un espacio público  
que debería estar disponible para todos los habitantes de la comunidad. Por favor, solicito  
su  intervención  para  regular  esta  situación  y  garantizar  que  el  espacio  se  utilice  de  
manera equitativa y transparente (…)".

Al respecto, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) es el ente encargado de 
la  administración  de estos  espacios.  La dirección  mencionada  corresponde  al  Parque 
Estructurante Canal Boyacá. Agradecemos que nos haya informado sobre esta situación. 
Se  reviso  la  documentación  pertinente  y  no  reposa  ningún  permiso,  procederemos  a 
revisar el caso y de acuerdo con el protocolo de aprovechamiento económico vigente para 
el uso de los espacios públicos.
También puede comunicarse con el administrador en la dirección y horario que se indica a 
continuación,  para  asegurar  que  el  espacio  esté  siendo  utilizado  conforme  a  las 
normativas establecidas.
Correo Electrónico: canalboyaca@idrd.gov.co
Puede Ubicarnos en la siguiente dirección
Parque Estructurante Sauzalito:
Cl. 22 #68d-43
Horario de Atención: lunes a viernes de 8:30 am a 12:30 am y en la tarde de 1:30 pm a 4: 
30 pm 
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IDRD 
Quedamos atentos a cualquier sugerencia o inquietud adicional que desee compartir, lo 
puede hacer por los siguientes canales. 

Cordialmente, 

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnica de Parques 

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Farut Alfredo Varón López (Contratista administrador de escenarios) 
Proyectó: Farut Alfredo Varón López (Contratista administrador de escenarios)
Revisó: Olgalucia Silva Gutiérrez, Profesional Especializada 11 Área Administración de Escenarios
                Liliana Bastidas Linares-Abogada Contratista-Subdirección técnica de parques
Aprobó: RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO- subdirector Técnico de Parques.
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